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RESUMEN EJECUTIVO 

La Evaluación Específica del Dese mpeño (EED) tiene el objetivo de mostrar una 

valoración concreta del desempeño del Programa de Inclusión Socioeconómica 

Equitativa de las Personas con Discapacidad (PISEPD) operado en el ejercicio fiscal 

2020 en el Estado de Tlaxcala, con base en la inform ación entregada por la Unidad 

Responsable de su ejecución. Dicha información será relevante para la toma de 

decisiones ya que permitirá valorar si el Fondo cumple con los objetivos y metas 

establecidas.  

La finalidad de la evaluación, es contar con un documento que ofrezca 

evidencia sobre los aspectos que permiten obtener resultados, así como los 

aspectos que pueden ser fortalecidos con la experiencia de otros programas y 

ayudar a la toma de decisiones.  

Los objetivos específicos de la evaluación son:  

1. Analizar la justificación de la creación y diseño del PISEPD.  

2. Reportar los resultados y productos del programa evaluado durante el 

ejercicio fiscal 2020, mediante el análisis de los indicadores de resultados, así 

como de los hallazgos relevantes derivados de  las evaluaciones externas y 

otros documentos del programa.  

3. Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) en 2020, respecto de años anteriores y el 

avance en relación con las metas establecidas.  

4. Iden tificar y analizar la alineación del PISEPD con la lógica de la planeación 

sectorial y nacional.  

5. Identificar los principales aspectos susceptibles de mejora del PISEPD 

derivados de las evaluaciones externas.  

6. Analizar la evolución de la cobertura y el pre supuesto del PISEPD.  

7. Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones del PISEPD.  

8. Valorar el desempeño presupuestal en cuanto al uso eficiente de recursos. 

Identificando para ello el registro de operaciones y los mecanismos de 

reporte de avanc e y rendición de cuentas.  
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9. Contar con una Evaluación Integral del Desempeño de los temas de política 

pública valorados en la EED, con una Ficha Narrativa y una Ficha de 

Monitoreo y Evaluación por programa que valore de manera breve su 

desempeño en distinta s áreas.  

El Programa de Inclusión Socioeconómica Equitativa de las Personas con 

Discapacidad (PISEPD), es un programa estatal que ha sido operado por el Instituto 

Tlaxcalteca para Personas con Discapacidad (ITPCD) desde su implementación en 

el año 2012.  

De acuerdo con las Reglas de Operación del Programa (ROP) 2020, el PISEPD 

tiene como fin òcontribuir a lograr la plena inclusi·n de las personas con 

discapacidad en todos los §mbitos de la sociedadó (ROP, 2020), con dos objetivos 

principales:  

1. Proveer ayuda s técnicas que brinden posibilidades de una mejor calidad de 

vida a la población con discapacidad.  

2. Proporcionar apoyos económicos y/o en especie exclusivamente a 

personas con discapacidad, que permitan su rehabilitación, el acceso y 

atención a la salud, ed ucación y el impulso al autoempleo.  

Específicamente, el Programa define como población objetivo a residentes de 

Tlaxcala con alguna discapacidad, que además presenten dificultades 

socioeconómicas, sin hacer distinciones de ningún tipo (sexo, edad, ideologí as, 

etc.). La ayuda a otorgar por parte del Programa, puede ser técnica o económica, 

cuya diferenciación está claramente definida en las Reglas de Operación.  

El Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2020, 

asignó al ITPCD un  monto de 9 millones 109 mil 558.69 pesos. De acuerdo con datos 

del Instituto, de este presupuesto, 2 millones 699 mil 802 fueron específicamente 

para la operación del PISEPD. No obstante, este monto fue modificado con un 

incremento de 4 millones, obtenien do un total de 6 millones 699 mil 802 pesos para 

la implementación del Programa, de los cuales se pudo ejercer un 57.99 por ciento.  

El ITPCD forma parte de las instancias responsables de definir acciones 

vinculadas al Programa Sectorial de Educación y Salu d, ya que dentro del 
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diagnóstico, se expone que cinco de cada 100 tlaxcaltecas tienen alguna 

discapacidad 1 y que 16 de cada 100 alguna limitación 2 física o mental; y que por 

lo tanto, son un sector de la sociedad al que hay que atender.  

En el Programa Sectorial se plantea un indicador para cada dependencia, 

por lo que el PISEPD, sectorialmente se encuentra vinculado al indicador del nivel 

Fin, de la MIR 2016 del ITPCD: 1) Personas con discapacidad que radican en el 

Estado de Tlaxcala (con sentido ascend ente y un porcentaje de avance de 12.46 

por ciento en 2020).  

Respecto a los indicadores de resultados que cuantifican la solución de las 

problemáticas específicas que atiende el Programa, y que se consideraron en la 

presente evaluación, se obtuvo lo siguie nte:  

1. Personas con discapacidad en el Estado de Tlaxcala. Sentido ascendente, 

valor alcanzado del 12 por ciento, nivel de cumplimiento deficiente por 

cuestiones de contingencia sanitaria.  

2. Porcentaje de la población con discapacidad del estado de Tlaxcala 

satisfecho con los servicios brindados por el Instituto Tlaxcalteca para 

Personas con D iscapacidad. Sentido ascendente con establecimiento de 

línea base del 0 por ciento.  

3. Porcentaje de la población con discapacidad del estado de Tlaxcala 

satisfecho con los a poyos y ayudas técnicas proporcionados por el ITPCD. 

Sentido ascendente con establecimiento de línea base del 10.21 por ciento.  

Los indicadores de servicios y gestión que dan seguimiento a los productos y a las 

principales actividades del Programa, mostrar on los siguientes resultados:  

1. Porcentaje de población con discapacidad que recibió un servicio 

(traslados y/o rehabilitaciones). Sentido ascendente con establecimiento de 

línea base del 29.83 por ciento.  

                                                 
1 Problemas para ver; caminar, subir o bajar usando sus piernas; aprender, recordar o 

concentrarse; escuchar; mover o usar brazos y manos; bañarse, vestirse o comer; problemas 

emocionales o mentales; hablar o comunicarse.  
2 Estas personas pueden no experimentar restricciones en actividades cotidianas.  
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2. Porcentaje de gestiones para la colocación, capacitación laboral y/o el 

financiamiento de proyectos productivos para la población con 

discapacidad completadas. Sentido ascendente con establecimiento de 

línea base del 27.96 por ciento.  

3. Capacidad del Institu to para proporcionar apoyos económicos en especie 

y ayudas técnicas que les ayude a lograr y mantener la máxima 

independencia en todos los ámbitos de la vida. Sentido ascendente con un 

valor alcanzado del 66.08 por ciento. Nivel de cumplimiento mejorable y  

establecimiento de línea base del 66.08 por ciento.  

4. Porcentaje de solicitudes autorizadas para el otorgamiento de las ayudas 

técnicas. Sentido ascendente con un valor alcanzado del 48.67 por ciento. 

Disminución de un 51.64 respecto al valor alcanzado en 2 019 por cuestiones 

de contingencia sanitaria.  

5. Porcentaje de solicitudes autorizadas para el otorgamiento de apoyos 

económicos en especie. Sentido ascendente con un valor alcanzado del 80 

por ciento. Nivel de cumplimiento adecuado, a pesar de la disminución  de 

un 4.76 por ciento respecto al valor alcanzado en 2019.  

Los hallazgos provenientes de evaluaciones externas anteriores, fueron clasificados 

a partir del análisis del desempeño que tuvieron los indicadores del Programa de la 

siguiente manera:  

1. Hallazg os en el desempeño destacables.  

a.  Alineación con instrumentos de planeación estatal y federal para cada nivel 

de la MIR.  

b.  Calidad y suficiencia de la información.  

c.  Transparencia y acceso a la información.  

d.  Evaluación constante del programa.  

2. Hallazgos en el d esempeño aceptables y con oportunidades de mejora en el 

corto a mediano plazo.  

a.  Planteamiento claro y objetivo del Fin.  
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b.  Sintaxis de los componentes de la MIR, adecuada a la Metodología de 

Marco Lógico.  

c.  Relevancia de los indicadores.  

d.  Claridad de los indicado res. 

e.  Pertinencia de los métodos de cálculo para medir el cumplimiento de los 

objetivos.  

f. Fichas técnicas.  

Referente a la cobertura del Programa, en las Reglas de Operación 2020 del PISEPD,  

se establece que e l Programa está dirigido a la población con discap acidad  que 

reside en el Estado de Tlaxcala, sin importar edad, sexo o  ideología política y 

religiosa . De esta manera, se identifican a 83 mil 790 personas como Población 

Potencial.  

De acuerdo con las metas programadas en el nivel Fin del Programa, para 

el año 2020 se definió a 16 mil 250 personas como el 100 por ciento de la Población 

Objetivo, lo cual representa un 19.39  por ciento de la Población Potencial. Sin 

embargo, no hay algún documento que especifique la metodología para esta 

cuantificación.  

La evo lución de la Población Atendida, había sido constante de 2016 a 2019, 

sin embargo, en el 2020 tuvo una disminución del 37.44 por ciento respecto al año 

2019, misma que se infiere fue ocasionada por la falta de actividades en el ITPCD 

durante el periodo de contingencia por el virus Sars -Cov -2. 

Derivado de las dos Evaluaciones externas que ha tenido el PISEPD, se 

atendió a las recomendaciones emitidas y se avanzó de la siguiente manera con 

la implementación de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM):  

1. Evalua ción de Diseño, ejercicio 2018.  

a.  La MIR 2020 contempla nuevos objetivos en los Niveles de Propósito y 

Componentes con una redacción más clara.  

b.  El ITPCD realizó el Diagnóstico del PISEPD de acuerdo con la guía 

Elementos mínimos a considerar en la elaboración de diagnósticos de 
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programas Nuevos de la CONEVAL, dentro de la cual se considera hacer 

esta caracterización.  

c.  Las ROP 2020 del PISEPD establecen en el segundo capítulo las 

características y requisitos de participación en el programa.  

2. Evaluación de Indicadores, ejercicio 2019  

d.  No ha sido atendida en su totalidad.  

e.  Se han creado indicadores de calidad en el Nivel de Componentes, que 

permitirán una evaluación más significativa sobre el desempeño del 

programa.  

Por último, las principales fortalezas encontradas, así como los retos y 

recomendaciones sugeridas para el desempeño del PISEPD son las siguientes:  

Fortalezas  

a.  El programa caracteriza el problema que busca resolver a partir de 

fuentes oficiales como INEGI.  

b.  El programa está plenamente vinculado con el PND, PED y ODS.  

c.  Sistematización de una parte de la demanda, con información que 

caracteriza a los solicitantes.  

d.  Los procedimientos para la selección de beneficiarios son claros, 

estandarizados y sistematizados  

e.  El programa identifica sus gastos directos e indirectos.  

f. La frecuencia con la que se produce la información, permite monitorear 

el progreso del Programa.  

g.  Se tiene un Diagnóstico que busca dar un panorama más amplio de la 

situación en la que se encuentran las  personas con discapacidad de la 

entidad.  

h. Las actividades que realizan como parte del PISEPD abarcan diversas 

áreas que posibilitan la inclusión social de las personas con 

discapacidad.  

i. El programa cuenta con un presupuesto constante para la entrega de 

apo yos. 
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j. El PISEPD cuenta con una normatividad que detalla sus procesos 

operativos para la entrega de apoyos económicos y ayudas técnicas.  

k. Se han establecido indicadores al nivel propósito que permiten una 

valoración más precisa del cumplimiento del objetivo.  

l. A partir del 2020 puede establecerse una línea base de los nuevos 

indicadores para futuras evaluaciones.  

Retos o áreas de oportunidad  

m.  El indicador del nivel Fin no aporta información relevante que permita 

medir el cumplimiento del objetivo planteado.  

n. El resumen narrativo en el nivel de Componentes, se encuentra 

redactado en término de acciones, lo que representa una inconsistencia 

para la construcción de la MIR.  

o.  El indicador de la actividad 1.2 òN¼mero de sesiones a realizar 

programadasó no es claro. La lectura por si solo, tiene que comunicar lo 

que se está midiendo.  

p.  El indicador de las actividades 3.1 y 3.2 òN¼mero de calendarios 

autorizadosó no cumple con el criterio de claridad. Además, ambas 

actividades no pueden tener un indicador con el mismo nombre, ya que 

persiguen objetivos distintos.  

q.  No existe una clara identificación de las Poblaciones Potencial y 

Población Objetivo, ya que existe confusión entre ambos términos.  

 

Recomendaciones  

a.  Generar un indicador para el nivel Fin de la MIR que establezca relación 

entre dos o más variables.  

El número de personas con discapacidad del Estado, son un dato para 

exponer la problemática, la cual, si aumenta o disminuye, no depende del 

desempeño del PISEPD. Retomando el objetivo planteado en la MIR, podría 

elaborarse un indicador que distinga a la población potencial de la 

población objetivo.  
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b.  Reestructurar el resumen narrativo de  la MIR en el nivel Componentes.  

Los componen tes son bienes y servicios que se le entregan a la población 

objetivo para la solución de su problemática. Es por ello que deben referirse 

a cosas tangibles (CONEVAL, 2013). En este mismo sentido, es recomendable 

que se redacten como objetivos logrados, y no como acciones por realizar.  

Por ejemplo, para convertir la redacci·n del Componente 1 òBrindar 

servicios a la población con discapacidad en materia de traslados y/o 

rehabilitación física y psicológica con el fin de mejorar la calidad de vida de 

este sec tor vulnerableó, en un objetivo logrado, hay que eliminar del inicio el 

verbo que representa una acción, de modo que la propuesta para la nueva 

redacci·n ser²a la siguiente: òServicios a la poblaci·n con discapacidad en 

materia de traslados y/o rehabilitac i·n f²sica y psicol·gica brindadosó. 

 

c.  Definir indicadores que cumplan con los criterios de la Metodología de 

Marco Lógico, así como con las guías y manuales publicados por 

CONEVAL en la materia.  

Los indicadores deben ser claros y precisos sobre el desempeñ o de los 

objetivos de la MIR. Es por ello que deben existir tantos indicadores como 

objetivos existan, para poder monitorear el objetivo al que se encuentra 

vinculado.  

Para la elaboración de indicadores que se encuentren relacionados con sus 

objetivos, se sugiere identificar cuál es el factor relevante del objetivo, y 

definir a la población sobre la que se mide su cumplimiento.  

 

d.  Hacer una clara delimitación de la Población Potencial, Población 

Objetivo y especificar la metodología para su cuantificación.  

De acuerdo con la Metodología para la definición de poblaciones de la 

CONEVAL, los programas deben definir a sus poblaciones en el Diagnóstico. 

Si bien el PISEPD cuenta con este documento, en el apartado de Población 

Potencial se hace una caracterización de las problemáticas de la población 

con discapacidad en el Estado, sin embargo, no hace una cuantificación 

total y exacta.  
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Es por ello que el establecimiento de poblaciones debe asimilarse como un 

ejercicio de òidentificaci·n de subconjuntos, donde la Población Potencial 

(PP) contiene a la Población Objetivo (PO) y a su vez ambas contienen a la 

Población Atendida (PA). Por lo cual la PA no podría ser mayor a la PO, ni 

esta ser mayor que la PPó (CONEVAL, s/f). 

Se recomienda revisar la Metodología para la defi nición de poblaciones de 

la CONEVAL, disponible en la página de la CONEVAL: 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Documents/Met odologia -

Poblacion.pdf#search=poblaci%C3%B3n%20potencial  

Asimismo, se recomienda que el programa documente la metodología que 

utilizará para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo y 

cuáles serán las fuentes de información que utilizará p ara dicha 

cuantificación.  

 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Documents/Metodologia-Poblacion.pdf#search=poblaci%C3%B3n%20potencial
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Documents/Metodologia-Poblacion.pdf#search=poblaci%C3%B3n%20potencial
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INTRODUCCIÓN 

La presente Evaluación Específica de Desempeño muestra el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas programadas por el  Programa de Inclusión 

Socioeconómica Equitativa de las Personas con Discapacidad (PISEPD), mismo que  

es un programa estatal que ha sido operado por el Instituto Tlaxcalteca para 

Personas con Discapacidad (ITPCD) desde el año 2012.  

El PISEPD tiene como fin  òcontribuir a lograr la plena inclusi·n de las personas 

con discapacidad en todos los §mbitos de la sociedadó (ROP, 2020), con dos 

objetivos principales:  1. Proveer ayudas técnicas que brinden posibilidades de una 

mejor calidad de vida a la población con discapacidad  y 2. Proporcionar apoyos 

económicos y/o en especie exclusivamente a personas con discapacidad, que 

permitan su rehabilitación, el acceso y  atención a la salud, educación y el impulso 

al autoempleo.  

En sintonía con el ciclo de evaluación de la política pública, en el año 2019 se 

realizó una Evaluación de Diseño al PISEPD; en el 2020 una Evaluación de 

Indicadores; y, por último, la presente Evaluación Específica de Desempeño 

constituye la tercer Evaluación realizada al Programa, como una más de l as 

acciones que el Gobierno del Estado de Tlaxcala implementa para la mejora de 

los Programas Sociales que se operan en las distintas dependencias de la entidad.  

De este modo, mediante el análisis de indicadores de resultados, de servicios y 

de gestión, as í como con base en una síntesis de la información entregada por el 

ITPCD, esta evaluación permite generar información útil, rigurosa y homogénea  

para la toma de decisiones , al ser realizada con base a los Términos de Referencia 

remitidos por la Dirección T écnica de Evaluación de Desempeño de la Secretaría 

de Finanzas del Estado de Tlaxcala.  

La forma  en que se ha estructurado , es con un informe y un resumen ejecutivo 

que contienen los siguientes apartados:   

1. Objetivo de la evaluación.  

2. Datos generales del PISE PD. 
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3. Resultados. ( Avance en la atención del problema para el que fue creado el 

programa ). 

4. Cobertura. (Definición de la Población Potencial, Población Objetivo, 

Población Atendida y evolución de la Población Atendida).  

5. Seguimiento a Áreas Susceptibles de Mejora. ( Avance en los compromisos 

de mejora de las evaluaciones  externas anteriores) . 

6. Conclusiones. (Fortalezas del PISEPD, retos y recomendaciones).  
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OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN 

Objetivo general  

La Evaluación Específica del Desempeño (EED) tiene el objetivo de mostrar una 

valoración concreta del desempeño d el Programa de Inclusión Socioeconómica 

Equitativa de las Personas con Discapacidad (PISEPD) operado en el ejercicio fiscal 

2020 en el Estado de Tlaxcala , con base en la información entregada por l a Unidad 

Responsable de su ejecución. Dicha información será relevante para la toma de 

decisiones ya que  permitirá valorar si el Fondo cumple con los ob jetivos y metas 

establecidas. La finalidad de la evaluación, es contar con  un documento que 

ofrezca evid encia sobre los aspectos que permiten obtener resultados, así como 

los aspectos que pueden ser fortalecidos con la experiencia de otros programas y 

ayudar a la toma de decisiones. La presente evaluación tiene forma to  libre, con 

énfasis y características de  un reporte.  

Objetivos específicos  

¶ Analizar la justificaci ón de la creación y diseño del PISEPD.  

¶ Reportar los resultados y productos del programa  evaluado  durante el 

ejercicio fiscal 2020, mediante el análisis de los indicadores de resultados, así 

como de los hallazgos relevantes derivados de las evaluaciones externas y 

otros documentos del programa.  

¶ Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) en 2020, respecto de años anteriores y el 

avance en relac ión con las metas establecidas.  

¶ Identificar y analizar la alineación del PISEPD con la lógica de la planeación 

sectorial y nacional.  

¶ Identificar los principales aspectos susceptibles de mejora del PISEPD  

derivados de las evaluaciones externas.  

¶ Analizar la evolución de la cobe rtura y el presupuesto del PISEPD .  

¶ Identificar las fortalezas, los retos y la s recomendaciones del PISEPD .  



 

4 

¶ Valorar el desempeño presupuestal en cuanto al uso eficiente de recursos. 

Identificando para ello el registro de operaciones  y los mecanismos de 

reporte de avance y rendición de cuentas.  

¶ Contar con una Evaluación Integral del Desempeño de los temas de política 

pública valorados en la EED, con una Ficha Narrativa y una Ficha de 

Monitoreo y Evaluación por programa que valore de manera breve su 

desempeño en distintas áreas.  
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I. DATOS GENERALES 

El presente apartado expone el  panorama general del Programa de Inclusión 

Socioeconómica Equitativa de las Personas con Discapacidad (PISEPD), que,  

desde su implementación en el año  2012, ha sido operado  por el Instituto 

Tlaxcalteca para Personas con Discapacidad  (ITPCD). 

La forma en que se ha organizado , es presentand o en primer lugar , el 

presupuesto autorizado y ejercido  del año fiscal  2020; despué s, se analiza la 

alineación del P rograma al Plan Nacional de Desarrollo (PND) , Plan Estatal de 

Desarrollo  y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) ; por último, se presenta 

el resumen narrativo de la  Matriz de Indicadores para  Resultados  (MIR). 

Presupuesto  

El Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2020, asignó 

al ITPCD un monto de 9 millones 109 mil 558.69 pesos. De acuerdo con datos del 

Instituto, de este presupuesto, 2 millones 699 mil 802 son específicamente para la 

operación del PISEPD. Como se muestra a continuación, este monto fue 

modificado con un incremento de 4 millones para el ejercicio fiscal 2020 , de los 

cuales se pudo ejercer un 57.99 por ciento : 

 

Tabla 1. Avance financiero del Pro grama 2020  

 
Monto  Porcentaje de 

avance  

Presupuesto aprobado o 

asignado  $2,699,802.00 

57.99% 
Presupuesto modificado  

$6,699,802.00 

Presupuesto ejercido  
$3,885,304.29 

Fuente.  Elaboración propia con información del Presupuesto de Egresos del ITPCD, 2020.  
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Alineación del Programa con la planeación estatal y nacional . 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 - 2024 tiene como objetivo general 

òTransformar la vida p¼blica del pa²s para lograr un desarrollo incluyenteó (PND, 

2019), c on tres ejes primordiale s: 1. Justicia y Estado de derecho, 2. Bienestar y 3. 

Desarrollo económico.   

En cada eje se plantea un objetivo general y objetivos específicos que 

resumen los resultados esperados de  la administración. Asimismo, cada objetivo 

específico contiene estrategi as que posibilitan el planteamiento de metas 

concretas.  

El eje Bienestar, establece en el Objetivo 2.1. òBrindar atenci·n prioritaria a 

grupos históricamente discriminados mediante acciones que permitan reducir las 

brechas de desigualdad sociales y territo rialesó (PND, 2019). 

En este sentido, el Programa de Inclusión Socioeconómica Equitativa de las 

Personas con Discapacidad, tiene relación directa con la agenda  del go bierno 

federal al  otorgar apoyos a personas con discapacidad , que contribuyan en la 

erradicación de su marginación, discriminación y racismo , como se muestra a 

continuación:  

 

Tabla 2. Alineación del Programa con la planeación Nacional.  

Eje 2. Bienestar  

Objetivo del eje  

Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 

económico, sociales, culturales y ambientales, con énfasis 

en la reducción de brechas de desigualdad y 

condiciones de vulnerabilidad y discriminación en 

poblaciones y territorios.  

Objetivo específico  

2.1. Brindar atención prioritaria a grupos históricamente 

discriminados mediante acciones que permitan reducir 

las brechas de desigualdad sociales y territoriales.  

Estrategia  

2.1.2 Priorizar las políticas y programas de bienestar que 

tengan como objetivo salvaguardar los derechos de 

niñas, niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas 

con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas.  

Fuente:  Elaboración propia con información del PND, 2019.  
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Por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2017 - 2021 del Estado de Tlaxcala  

está estructurado en cinco capítulos que corresponden a las políticas públicas en 

las que el Gobierno del Estado busca intervenir : 1. Empleo, Desarrollo Económico y 

Prosperidad  para las Familias, 2. Educación Pertinente, Salud  de Calidad  y 

Sociedad Incluyente, 3. Integración Regional Ordenada y Sustentable, 4. 

Gobernanza, Seguridad y Protección para Vivi r en Paz y 5. Gobierno Honesto, 

Eficiente y Transparente.  

El segundo capítulo del PED (2017), llamado òEducación Pertinente, S alud de 

Calidad y Sociedad Incluyenteó establece dentro de sus pol²ticas la Inclusión e 

integración social en Tlaxcala , donde además de considerar a la población 

indígena, a la niñez y a mujeres víctimas de violencia, se incluye a las personas  con 

discapac idad  como un sector de la población que debe ser atendido a trav és de 

diversas acciones.  

En este aspecto, las acciones por  garantizar  a las personas  con 

discapacidad  calidad de vida y oportunidades para desarrollarse, hacen a l Plan 

Estatal de Desarrollo  co mpatible  con el PISEPD de la siguiente manera:  

 

Tabla 3. Alineación del Programa con la planeación Estatal.  

Política  Inclusión e integración social.  

Sector  
2.1. Educación pertinente, salud de calidad 

y sociedad incluyente.  

Objetivo  

2.19. Reducir las inequidades que padecen 

las personas que hablan una lengua 

indígena, las mujeres, los niños y 

adolescentes, así como las personas con 

discapacidad, a fin de mejorar su calidad 

de vida.  

Estrategia  
2.19.4. Mejorar la calidad de vi da de las 

personas con discapacidad.  

Líneas de acción  

2.19.4.2 Generar mecanismos que permitan 

recaudar fondos del sector privado y 

establecer convenios de colaboración con 

instituciones afines, para fortalecer el servicio 

en las unidades básicas de rehab ilitación y 

en los programas de atención a personas 

con discapacidad.  

Fuente.  Elaboración propia con información de l PED, 2017. 
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Cabe aclarar que , contrario a lo que la línea de acci ón determi na  sobre operar 

con recursos del  sector privado, según datos de l Presupuesto de Egresos del Estado 

de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2020 , el PISEPD opera con recursos estatales.  

Del mismo modo , el PISEPD contribuye a l cumplimiento de la Ley para 

Personas con Discapacidad del Estado de T laxcala  (LPDET), puesto que e l Artículo 

19 enuncia:  

Artículo 19. Las personas con discapacidad en situación de pobreza, por sí mismas, 

o a través de quien legalmente tenga su guarda, custodia o probadamente le 

provea atención y cuidado, recibirán las ayudas técnicas que sean requeridas para 

complementar los procesos de habilitación, rehabilitación y las necesarias para su 

inclusión e integración y desenvolvimiento personal  (LPDET, 2010). 

En esta misma Ley, se reconoce a l Instituto Tlaxcalteca para Personas con 

Discapacidad com o el principal organismo descentralizado encargado de diseñar 

y desarrollar los programas y acciones necesarias para  atender a este sector de la 

población . 

Desde el año 2015, los Estados miembros de la Organización de Naciones 

Unidas (ONU), adoptaron el compromiso de implementar una agenda mundial que 

rija los programas de desarrollo de cada Nación durante los próximos 15 años. Es 

así como surge la Agenda 203 0, con la intención de implementar acciones que 

favorezcan el desarrollo sostenible  de los países.   

La Agenda 2030 se ha estructurado en 17 objetivos y 169 metas que permiten 

tener mayor claridad sobre, lo que el desarrollo sostenible mundial implica. Así,  

surgen los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y metas específicas que  

abarcan las  esferas económica, social y ambiental . 

Bajo el entendido de que México, como Nación miembro de la ONU ha 

alineado sus Planes Nacionales y Estatales a la Agenda 2030 , el PISEPD es también 

compatible con algunos de los ODS:  
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Tabla 4. Alineación del Programa con los ODS.  

ODS Objetivo  Metas  

 1. Poner fin a la pobreza en 

todas sus formas en todo el 

mundo.  

1.3. Poner en práctica a 

nivel nacional sistemas y 

medidas apropiadas de 

protección social para 

todos y, para 2030, lograr 

una amplia cobertura de los 

pobres y los más 

vulnerables.  

 10. Reducir la desigualdad 

en y entre los países.  

10.2. De aquí a 2030, 

potenciar y promover la 

inclusión social , económica 

y política de todas las 

personas, 

independientemente de su 

edad, sexo, discapacidad, 

raza, etnia, origen, religión o 

situación económica u otra 

condición . 

10.4. Adoptar políticas, 

especialmente fiscales, 

salariales y de protección 

social, y log rar 

progresivamente una 

mayor igualdad . 

Fuente.  Elaboración propia con información de ONU, 2015.  
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Resumen narrativo de la MIR  

Desde el año 2007, en M éxico se adopt ó la Metodología de Marco Lógico (MML) 

para el diseño de programas de desarrollo social, co mo una herramienta que 

permit e monitorear y evaluar la gestión y los resultados obtenidos durante la 

implementación del programa (CONEVAL, 2013).  

Esta metodología sugiere la construcción de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) , en la cual se organizan los objetivos, indicadores y metas de la 

estructura programática.  

La MIR contiene  cuatro filas y cuatro columnas, donde la primera columna 

de la matriz presenta el resumen narrativo (objetivos que persigue el programa) de 

cuatro distintos niveles denominados : fin, propósito, componentes y actividades. La 

segunda columna contiene  indicadores qu e miden el impacto del programa; la 

tercera columna  son los medios de verificación;  y en la cuarta, se exponen los 

supuestos por nivel de la  matriz.  

A continuación, se des cribe la composición de cada uno  de los niveles y el 

resumen narrativo que el PISEPD contempla:   

 

Tabla 5. Resumen narrativo de la MIR del PISEPD.  

 Resumen narrativo  

Fin 

Contribuir a que las personas con discapacidad del Estado 

de Tlaxcala logren su plena integración al entorno social, al 

mundo cultural y a las actividades productivas, mediante 

acciones de fortalecimiento para la inclusión social.  

Propósito  

 

 

Las personas  con discapacidad en el Estado de Tlaxcala 

cuentan con acciones que permiten su inclusión social que 

mejoran su calidad de vida.  

Componentes  

1. Brindar servicios a la población con discapacidad en 

materia de traslados y/o rehabilitación física y psicológi ca 

con el fin de mejorar la calidad de vida de este sector 

vulnerable.  

2. Gestionar la colocación, capacitación laboral y/o el 

financiamiento de proyectos productivos que fomenten la 

integración en actividades productivas a la población con 

discapacidad.  
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 Resumen narrativo  

3. Otorgar eventos de capacitación para la prevención y 

atención de la discapacidad, así como para fomentar la 

sensibilización, el respeto y la inclusión social de las personas 

con discapacidad.  

4. Gestionar acciones que contribuyan a fortalecer la 

accesibilidad de las personas con discapacidad para 

lograr un entorno incluyente.  

5.  Proporcionar apoyos en especie y ayudas técnicas a la  

población con discapacidad que les permita el acceso a 

la salud, mejorar la capacidad física, mental,  social,  

vocacional y la inclusión y participación plena de las 

personas con discapacidad en todos los aspectos de la 

vida.  

Actividades  

1.1. Programación eficaz y eficiente para beneficiar a 

personas con discapacidad y sus familias con traslados 

gratuitos dentro y  fuera del estado a diversas instituciones 

para su atención médica.  

1.2. Programación efica z y eficiente de las sesiones de 

rehabilitaciones físicas y terapias psicológicas otorgadas a 

la población con discapacidad y sus familiares directos o 

que se encargan de su atención.  

2.1. Revisión de la integración de los expedientes de los 

pacientes en la colocación o en la capacitación laboral o 

del proyecto productivo para que sea correcta y se realice 

la gestión en la instancia correspondiente.  

2.2. Realización de los eventos de capacitación laboral 

para promover la igualdad entre mujeres y hombres y 

desarrollen y fortalezcan habilidades que reduzcan la 

brecha de dependencia económica y se genere una 

paridad de género.  

3.1. Calendarización de eventos  para la capacitación de la 

detección, prevención y atención de la discapacidad para 

todo el año.  

3.2. Calendarización de eventos para fomentar la 

sensibilización de respeto de la discapacidad para todo el 

año.  

4.1.  Integración de los expedientes de los solicitantes para 

la gestión de su pase para el uso de transporte público y 

formato de placa para sus vehículos.  

4.2. Calendarización del itinerario para la entrega de los 

manuales de recomendaciones de accesibilidad para 

todo el año.  

5.1. Autorización de solicitudes de personas con 

discapacidad para el otorgamiento de ayudas técnicas.  

5.2. Autorización de  solicitudes de personas  con 

discapacidad para el  otorgamiento de apoyos  

económicos en especie . 

Fuente.  Elaboración propia con datos de Programa Operativo Anual del  ITPCD 2020. 
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II. RESULTADOS  

El presente apartado tiene como objetivo exponer  los resultados obtenidos por el  

Programa de Inclusión Socioeconómica Equitativa de las Personas con 

Discapacidad  durante  el ejercicio fiscal 2020.  

Se describen los avances  que han tenido los  indicadores de la M IR, en 

comparación con los últimos dos ejercicios fiscales y se presenta una valoraci ón de 

los impactos generados por el  programa.  

Descripción del programa  

La inclusión social de personas con disc apacidad, implica que toda persona con 

deficiencias físicas, mentales  o sensoriales, cuente con las condiciones  para 

acceder a los mismos espacios  (educativos, laborales, de movilidad, etc.)  que una 

persona considerada  no discapacitada ; esto sólo es posibl e con la 

implementación de políticas que les permitan ser autosuficiente s. 

En atención a ello, el Gobierno del Estado de Tlaxcala, a través del ITPCD 

implementó el Programa de Inclusión Socioeconómica Equitativa de las Personas 

con Discapacidad , como un pr ograma estatal que de acuerdo con las Reglas de 

Operaci·n del Programa (ROP) 2020, tiene como fin òcontribuir a lograr la plena 

inclusión de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad ó 

(ROP, 2020), con dos objetivos principales:  

1. Proveer ayudas técnicas que brinden posibilidades de una mejor calidad de 

vida a la población 3 con discapacidad . 

2. Proporcionar apoyos económicos y/o en especie exclusivamente a 

personas con discapacidad, que permitan su rehabilitación, el acceso y 

atención a la  salud, educación y el impulso al autoempleo . 

Específicamente, el Programa  define como población objetivo a residentes de 

Tlaxcala con alguna discapacidad, que además presen ten  dificultades 

                                                 

3 Bajo esta consideración, l a población potencial son los 54 mil 323 residentes en Tlaxcala 

que, de acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI), presentan alguna condición que les dificulta una 

adecuada integración y participación en la sociedad.  
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socioeconómicas, sin hacer distinciones de ningún tipo  (sexo, edad, ideologías, 

etc.) . 

La ayuda a otorgar  por parte del Programa,  puede ser t écnica  o económica, cuya 

diferenciación está claramente definida  en las Reglas de Operación  (Tabla 6 ): 

 

Tabla 6. Tipo de bienes que entrega el pr ograma.  

Tipo de ayuda  Definición  Bienes que entrega el programa  

Ayuda técnica  

Dispositivos tecnológicos y 

materiales que permitan 

mitigar o neutralizar la 

discapacidad o deficiencia, y 

que contribuyen al 

mejoramiento de la 

autonomía personal y la 

calidad de vida de las 

personas con discapacidad . 

1. Para movilidad personal : órtesis, 

prótesis, bastones e stándar, 

bastones de invidente, muletas 

estándar, muletas canadienses, silla 

de ruedas hospitalaria, silla de 

ruedas para parálisi s cerebral 

infantil y de ad ulto . 

2. Para comunicación : auxiliares 

auditivos, regletas y punzones.  

3. Para  visión: lentes . 

Ayuda 

económica  

Consiste en la entrega de 

apoyos económicos y/o en 

especie que contribuyen en 

los procesos de rehabilitación, 

salud, educación y el impulso 

al a utoempleo de las 

personas con discapacidad  

1. Para estudios mé dicos y 

operaciones quirúrgicas . 

2. Para medicamentos, estud ios 

clínicos o de especialidad.  

Fuente.  Elaboraci ón propia con datos de ROP, 2020 . 

 

Cabe mencionar que de acuerdo con datos del Padrón de Beneficiarios 2020 del 

ITPCD, el Programa también hace entrega de prendas absorbentes (pañales)  

como parte de la ayuda  en especie, aun cuando es tos no aparezcan como bienes  

en las Reglas de Operación . 

El control y operación del PISEPD está a carg o de la dirección general, el 

departamento administrativo y el área de asistencia social  del ITPCD. 

Externamente, para evitar duplicidad en las  personas beneficiadas, el Instituto  
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trabaja en coordinación con otras dependencias 4 que tienen como objetivo la 

atenci ón a personas con discapacidad.  

Para  que una persona pueda ser beneficiaria  del programa , se debe 

integrar  un expediente  que incluya: 1. Solicitud por escrito dirigida al titular del 

ITPCD, 2. Dictamen o certificado médico que determine el diagnóstic o sobre la 

discapacidad que presenta el solicitante, 3. Credencial para votar vigente, 4. Acta 

de nacimiento, 5. Comprobante de domicilio, 6. Fotografía tamaño infantil, 7. 

CURP, 8. Formato de estudio socioeconómico y 9. Evidencias de visita domiciliaria 

por parte del área de Asistencia Social del ITPCD.  

Respecto a los recursos reci bidos por el Programa en 2020, e l Artículo 36, del  

Presupuesto de Egresos del E stado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2020 , enuncia 

que , al Instituto Tlaxcalteca para Persona s con Discapacidad, se le asignó  un 

monto de 9 millones 109 mil 558. 69 p esos para las ayudas asistenciales que presta.  

Sin embargo, d e acuerdo con datos del propio I nstituto, este monto tuvo una 

ampliación de 3 millones 544 mil 521.24 pesos, obteniendo un total  asignado  de 12 

millones 654 mil 79.93 pesos, de los cuales  sólo se ejerci ó el 77.6% de dicho total.  

A pesar de que el Instituto se mantuvo sin operaciones durante seis meses 

del ejercicio fiscal 2020, dadas las condiciones de contingencia mundial que 

generó el SARS-Cov 2, el Programa tuvo un alcance de 1 mil 350 personas 

beneficiadas.  

 

  

                                                 
4 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF) , Administración del 

Patrimonio de la Bene ficencia Pública  del Estado de Tlaxcala (APBPET) y OPD Salud de 

Tlaxcala (SESA), (ROP, 2020). 
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Indicador sectorial  

El Programa Sectorial òEducaci·n y Saludó del Estado de Tlaxcala, es el mecanismo 

a través del cual se delimitan las funciones y competencias d e las Dependencias 

responsables de contribuir a los objetivos, estrategias y líneas de acción planteadas 

en el eje rector dos òEducaci·n Pertinente, Salud de Calidad y Sociedad 

Incluyenteó del PED (2017). 

La visión del Programa Sectorial de Educación y Sal ud es òDefinir pol²ticas 

públicas, metas y acciones estratégicas a realizar por cada Eje Rector, así como las 

fuentes de financiamiento para su ejecuci·n (é)ó (Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, 2017).  

El ITPCD forma parte de las instancias responsables de d efinir acciones 

vinculadas al Programa Sectorial de Educación y Salud, ya que dentro del 

diagnóstico, se expone que cinco de cada 100 tlaxcaltecas tienen alguna 

discapacidad 5 y que 16 de cada 100 alguna limitación 6 física o mental; y que por 

lo tanto, son un sector de la sociedad al que hay que atender.  

En el Programa Sectorial se plantea un indicador para cada dependencia, 

por lo que el PISEPD, sectorialmente se encuentra vinculado al indicador del nivel 

Fin, de la MIR 2016 del ITPCD, cuya descripción se p resenta a continuación:  

  

                                                 
5 Problemas para ver; caminar, subir o bajar usando sus piernas; aprender, recordar o 

concentrarse; escuchar; mover o usar brazos y manos; bañarse, vestirse o com er; problemas 

emocionales o mentales; hablar o comunicarse.  
6 Estas personas pueden no experimentar restricciones en actividades cotidianas.  
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Tabla 7. Indicador sectorial al que se encuentra vinculado el PISEPD  

Eje rector 2: Educación Pertinente, Salud de Calidad y Sociedad Incluyente  

Políticas:  

1. Educación  

2. Cultura  

3. Deporte  

4. Ciencia y tecnología  

5. Juventud  

6. Salud  

7. Inclusión e integración social  

Objetivo sectorial:  

2.19. Reducir las inequidades que padecen las personas 

que hablan una lengua indígena, las mujeres, los niños y 

adolescentes, así como las personas con discapacidad, a 

fin de mejorar su calidad de vida.  

Estrategia sectorial:  
2.19.4. Mejorar la calidad de vida de las personas con 

discapacidad.  

Responsables  

¶ Instituto del Deporte de Tlaxcala  

¶ Secretaría de Educación Pública del Estado  

¶ Instituto Tlaxcalteca de Cultura  

¶ Colegio de Tlaxcala AC  

¶ Universidad Tecnológica de Tlaxcala  

¶ Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente  

¶ Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco  

¶ Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa  

¶ Instituto Tlaxcalteca de la Juventud  

¶ Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos  

¶ Centro de Educación Continua y a Distancia  

¶ Colegio de Bachilleres del Estado de Tlaxcala  

¶ Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 

de Tlaxcala  

¶ Coordinación de Servicio Social de Instituciones  de 

Educación Superior  

¶ Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Tlaxcala  

¶ Universidad Politécnica de Tlaxcala  

¶ Comisión Estatal de Arbitraje Médico  

¶ Instituto Tlaxcalteca para Personas con Discapacidad  

¶ Instituto Tlaxcalteca de Asistencia Especia lizada a la 

Salud  

¶ OPD Salud de Tlaxcala  

¶ Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 

Tlaxcala  

¶ Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia  

¶ Instituto Estatal de la Mujer  
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Indicador sectorial  

Personas con discapacidad que radican en el Estado de Tlaxcala.  

Sentido del indicador:  Ascendente  

Unidad de medida:  Persona  

Frecuencia de medición 

del indicador:  
Anual  

Meta del indicador 2020:  16 mil 250 

Valor alcanzado 2020:  2 mil 26 

Valor inmediato anterior:  17 mil 857  

 

 
Fuente:  Elaboración propia con datos de las fichas técnicas de indicadores de la MIR del 

ITPCD, 2020. 
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Indicadores de Resultados, Servicios y G estión  

Los indicadores presentes en una MIR, se dividen en dos grupos: 1. De resultados, 

que cuantifican la solución de las problemáticas específicas que atiende un 

programa, y 2. De servicios y gestión, que dan seguimiento a los productos y a las 

principales actividades de los programas (CONEVAL, 2013).  

Esta clasificación, también es identificada por el nivel de la MIR en la que se 

encuentra cada indicador. El primer grupo, correspondiente a los indicadores de 

resultados, se encuentran en el nivel de fin y nivel de propósito. El segundo grupo, 

de servicios y gestión, son del nivel componente y nivel actividades.  

A contin uación, se presenta la información disponible para 12 indicadores, 

de los cuales, siete aportan información para la generación de líneas base. Cada 

indicador es descrito y evaluado con base en la siguiente semaforización:  

 

Tabla 8. Semaforización de indicadores  

Valoración  Descripción  Semaforización  

Adecuado  

El indicador muestra un avance mayor o igual a 

80 por ciento, pero menor o igual a 120 por 

ciento. La meta se está por cumplir, se ha 

cumplido o superado.  

 

Mejorable  

El indicador muestra un avance de 60 a 79 por 

ciento, sin embargo, se encuentra lejos de la 

meta esperada. Se deben realizar acciones 

preventivas que aseguren su cumplimiento.  

 

Deficiente  

El indicador muestra un avance menor a 60 por 

ciento o mayor a 120 po r ciento, se encuentra 

muy lejos de la meta o se ha sobrepasado por 

mucho.  

Se debe realizar un análisis sobre la meta 

planteada (era poco o muy desafiante) y sobre 

el objetivo (se encuentra mal planteado o hay 

poca claridad sobre cómo alcanzarlo).  

 

*El avance se determina calculando la distancia de lo alcanzado respecto a la meta y 

considerando el sentido del indicador.  
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Indicadores de Resultados  

Fin: Personas con discapacidad en el Estado de Tlaxcala.  

Definición:  
Personas con discapacidad que radican en el Estado de 

Tlaxcala  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método de cálculo:  Total de personas con discapacidad en el estado de Tlaxcala  

Unidad de medida:  Persona  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Anual  

Año base del indicador:  No identificado  

Meta del indicador 2020:  16 mil 250 

Valor del indicador 2020:  2 mil 26 

Valor inmediato anterior:  17 mil 857 

Avances anteriores  

 

 
 

Fuente:  Elaboración propia con datos de las fichas técnicas de indicadores de la MIR del 

ITPCD, 2020. 

Nivel de cumplimiento:  

Deficiente. El indicador es ascendente, lo que 

significa que más es mejor. La meta para todos los 

años fue de 100%, Para el ejercicio 2020 esta meta 

se cumplió en un 12%.  

Avance con respecto a la meta:  12% Semaforización:  
 

 

 

Derivado de la evaluación de indicadores que tuvo el PISEPD para el ejercicio fiscal 

2019, los indicadores del nivel Propósito de la MIR 2020 del PISEPD son resultado de 
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la desagregación del único indicador que había mantenido el Programa desde el 

2016 (ve r tabla 9 ). 

Tabla 9. Modificación del Indicador nivel Propósito en la MIR 2020 del PISEPD . 

Nivel  Indicador 2016 -2019  
Nuevos 

indicadores 2020  

Propósito  

Índice porcentual de 

personas que 

acudieron al instituto a 

solicitar algún 

producto y/o servicio 

con respecto al año 

anterior.  

 Porcentaje de la 

población con 

discapacidad del 

Estado de Tlaxcala 

satisfecho con los 

servicios brindados 

por el ITPCD. 

Porcentaje de la 

población con 

discapacidad del 

Estado de Tlaxcala 

satisfecho con los 

apoyos y ayudas 

técnicas 

proporcionados 

por el ITPCD. 

Fuente.  Elaboración propia con datos de la MIR del ITPCD, 2020.  

Dicha desagregación permite hacer una valoración más precisa del cumplimiento 

del objetivo planteado. Sin embargo, al tratarse de indicadores nuevos, no es 

posible hacer una evaluación y semaforización de su desempeño para el ejercicio 

fiscal 2020 puesto que no existen datos de referencia con los que se pueda 

contrastar la información.  

Por ello, a continuación, se hace una valoración del desempeño que tuvo 

el indicador previo a 2020 para mantenerlo como antecedente y, con la 

información disponible en la página de la Secretaría de Planeación y Finanzas del  

Estado de Tlaxcala, se determina la línea base de los nuevos indicadores, a partir 

de los alcances obtenidos durante el ejercicio fiscal 2020.  
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Propósito 1 (2019): Porcentaje de personas que acudieron al instituto a solicitar algún 

producto y/o servicio con respecto al año anterior.  

Definición:  
Mide el incremento en la demanda de los servicios y/o 

productos solicitados por la población con discapacidad.  

Sentido del Indicador:  Ascendente.  

Método de cálculo:  

(Número de personas con discapacidad que se les otorgo un 

producto y/o servicio en el presente año / Número de personas 

con discapacidad que solicitaron un producto y/o servicio en 

el presente año)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje.  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Anual.  

Año base del indicador:  No identificado  

Meta del indicador 2019:  100% 

Valor del indicador 2019:  102.1% 

Valor inmediato anterior:  139.59% 

Avances anteriores  

 

 

 
Fuente:  Elaboración propia con datos de las fichas técnicas de indicadores de la MIR del 

ITPCD, 2019. 
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Propósito 1 (2020): Porcentaje de la población con discapacidad del estado de Tlaxcala 

satisfecho con los servicios brindados por el instituto tlaxcalteca para personas con 

discapacidad.  

Definición:  
Mide el grado de satisfacción de la población con 

discapacidad por los servicios recibidos.  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método de cálculo:  

(Población con discapacidad que presentan satisfacción con 

el servicio brindado por el ITPCD / Población con discapacidad 

encuestada que fue beneficiada)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Anual  

Meta del indicador 2020:  100% 

Valor del indicador 2020:  0% 

Nivel de cumplimiento:  

Deficiente. El indicador es ascendente, lo que 

significa que más es mejor. La meta programada fue 

de 100%, Para el ejercicio 2020 esta meta no se 

cumplió en ninguna medida.  

Avance con respecto a la meta:  0% Semaforización:  
 

 

Valor para línea base 2020:  0% 

 

Propósito 2 (2020): Porcentaje de la población con discapacidad del estado de Tlaxcala 

satisfecho con los apoyos y ayudas técnicas proporcionados por el ITPCD  

Definición:  
Mide el grado de satisfacción de la población con 

discapacidad por los apoyos recibidos.  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método de cálculo:  

(Población con discapacidad  que presentan satisfacción con 

los apoyos y ayudas otorgados por el ITPCD/Población con 

discapacidad encuestada que fue beneficiada)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Anual  

Meta del indicador 2020:  100% 

Valor del indicador 2020:  10.21% 

Nivel de cumplimiento:  

Deficiente. El indicador es ascendente, lo que 

significa que más es mejor. La meta programada fue 

de 100%, Para el ejercicio 2020 esta meta se cumplió 

en un 10.21%.  

Avance con respecto a la meta:  10.21% Semaforización:  
 

 

Valor para línea base 2020:  10.21% 
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Indicadores de servicios y gestión  

Así como el ITPCD atendió a las recomendaciones de modificar los indicadores del 

nivel Propósito hechas en la Evaluación de Indicadores para el ejercicio fiscal 2019, 

los indicadores del nivel de Componentes también fueron desagregados como se 

muestra a continuación:  

Tabla 10. Modificación de Indicadores nivel Componente en la MIR 2020 del PISEPD.  

Nivel  Indicador 2016 -2019  Indicadores 2020  

Componente  

Capacidad del 

Instituto para 

proporcionar los 

servicios que 

satisfagan y 

reconozcan el goce 

de los Derechos 

Humanos de las 

personas con 

discapacidad.  

 

Porcentaje de 

población con 

discapacidad que 

recibió un servicio 

(traslados  y/o 

rehabilitaciones)  

Porcentaje de 

gestiones para la 

colocación, 

capacitación 

laboral y/o el 

financiamiento de 

proyectos 

productivos para la 

población con 

discapacidad 

completadas  

Porcentaje de 

capacitaciones 

realizadas en 

materia de 

sensibilización y 

fomento a la 

inclusión social y 

respeto a las 

personas con 

discapacidad  

Número de 

gestiones 

realizadas en 

materia de 

accesibilidad  
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Nivel  Indicador 2016 -2019  Indicadores 2020  

Componente  Capacidad del 

Instituto para 

proporcionar 

productos que les 

apoye a lograr y 

mantener la máxima 

independencia en 

todos los ámbitos de la 

vida  

 

Capacidad del 

Instituto para 

proporcionar 

apoyos 

económicos en 

especie y ayudas 

técnicas que les 

ayude a lograr y 

mantener la 

máxima 

independencia en 

todo s los ámbitos 

de la vida.  

 

Por lo tanto, dado que los indicadores del nivel de Componentes también fueron 

modificados, no es posible hacer una evaluación objetiva de su desempeño para 

el ejercicio fiscal 2020 por dos razones: 1. La desagregación se asume por la 

naturaleza de la redacción, pero no existe un documento oficial que lo explique y 

2. No se cuenta con información que proporcione un referente previo.  

Por ello, al igual que en el nivel Propósito, se hará un análisis de la información 

disponible par a los indicadores de 2016 a 2019, que sirva como antecedente y para 

el ejercicio 2020, se determinará la línea base de los nuevos indicadores.  

Componente 1 (2019): Número de servicios que satisfagan y reconozcan el goce de los 

derechos humanos de las perso nas con discapacidad.  

Definición:  

Mide la capacidad de gestión para satisfacer los 

requerimientos de la población con discapacidad y sus 

familias.  

Sentido del Indicador:  Ascendente.  

Método de cálculo:  (Servicios otorgados/Servicios solicitados)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Semestral  

Año base del indicador:  No identificado  

Meta del indicador 2019:  100% 

Valor del indicador 2019:  96.55% 

Valor inmediato anterior:  174.55% 
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Componente 1 (2019): Número de servicios que satisfagan y reconozcan el goce de los 

derechos humanos de las personas con discapacidad.  

Avances anteriores  

 

 
 

Fuente:  Elaboración propia con datos de las fichas técnicas de indicadores de la MIR del 

ITPCD, 2019. 

 

Componente 1 (2020): Porcentaje de población con discapacidad que recibió un 

servicio (traslados y/o rehabilitaciones)  

Definición:  

Mide la capacidad del Instituto para satisfacer los 

requerimientos de la población con discapacidad que solicita 

los servicios de traslado y/o rehabilitaciones  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método de cálculo:  

(Población con discapacidad que recibió un 

servicio/Población con discapacidad programada para 

recibir el servicio)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Mensual  

Meta del indicador 2020:  100% 

Valor del indicador 2020:  29.83% 

Nivel de cumplimiento:  

Deficiente. El indicador es ascendente, lo que 

significa que más es mejor. La meta programada fue 

de 100%, Para el ejercicio 2020 esta meta se cump lió 

en un 29.83%.  

Avance con respecto a la meta:  29.83% Semaforización:  
 

 

Valor para línea base 2020:  29.83% 
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Componente 2 (2020): Porcentaje de gestiones para la colocación, capacitación 

laboral y/o el financiamiento de proyectos productivos para la población con 

discapacidad completadas.  

Definición:  
Mide la capacidad de gestión que tiene el Instituto para lograr 

beneficios a favor de la población con discapacidad.  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método de cálculo:  

(Gestiones para la colocación o  capacitación laboral o el 

financiamiento de proyectos productivos para la población 

con discapacidad completadas/Gestiones para la 

colocación o capacitación laboral o el financiamiento de 

proyectos productivos para la población con discapacidad 

iniciadas) *100 

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Trimestral 

Meta del indicador 2020:  100% 

Valor del indicador 2020:  27.96% 

Nivel de cumplimiento:  

Deficiente. El indicador es ascendente, lo que 

significa que más es mejor. La meta programada fue 

de 100%, Para el ejercicio 2020 esta meta se cumplió 

en un 27.96%.  

Avance con respecto a la meta:  27.96% Semaforización:  
 

 

Valor para línea base 2020:  27.96% 

 

Componente 3 (2020): Porcentaje de capacitaciones realizadas en materia de 

sensibilización y fomento a la inclusión social y respeto a las personas con 

discapacidad  

Definición:  
Mide el grado de cumplimiento para llevar a cabo las 

acciones programadas  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método de cálculo:  

(Capacitaciones y eventos realizados para la sensibilización y 

respeto a las personas con discapacidad/Capacitaciones y 

eventos programados para la sensibilización y respeto a las 

personas con discapacidad)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Mensual  

Meta del indicador 2020:  100% 

Valor del indicador 2020:  21.52% 

Nivel de cumplimiento:  

Deficiente. El indicador es ascendente, lo que 

significa que más es mejor. La meta programada fue 

de 100%, Para el ejercicio 2020 esta meta se cump lió 

en un 21.52%.  

Avance con respecto a la meta:  21.52% Semaforización:  
 

 

Valor para línea base 2020:  21.52% 
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Componente 4 (2020): Número de gestiones realizadas en materia de accesibilidad  

Definición:  

Mide la capacidad de gestión para otorgar los productos que 

son requeridos por la población con discapacidad y sus 

familias.  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método de cálculo:  

(Número de gestiones realizadas en materia de 

accesibilidad/Número de gestiones programadas en materia 

de accesibilidad)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Semestral  

Meta del indicador 2020:  100% 

Valor del indicador 2020:  29.18% 

Nivel de cumplimiento:  

Deficiente. El indicador es ascendente, lo que 

significa que más es mejor. La meta programada fue 

de 100%, Para el ejercicio 2020 esta meta se cumplió 

en un 29.18%.  

Avance con respecto a la meta:  29.18% Semaforización:  
 

 

Valor para línea base 2020:  29.18% 

 

 

Componente 2 (2019): Capacidad del instituto para proporcionar  productos que les 

apoye a lograr y mantener la máxima independencia en todos los ámbitos de la vida.  

Definición:  
Mide la capacidad para otorgar los productos que son 

requeridos por la población con discapacidad.  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método  de cálculo:  (Apoyos otorgados/Apoyos solicitados)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Semestral  

Año base del indicador:  No identificado  

Meta del indicador 2019:  100% 

Valor del indicador 2019:  90.1% 

Valor inmediato anterior:  224.71% 
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Componente 2 (2019): Capacidad del instituto para proporcionar productos que les 

apoye a lograr y mantener la máxima independencia en todos los ámbitos de la vida.  

Avances anteriores  

 

 
 

Fuente:  Elaboración propia con datos de las fichas técnicas de indicadores de la MIR del 

ITPCD, 2019. 

 

Componente 5 (2020): Capacidad del Instituto para proporcionar apoyos económicos 

en especie y ayudas técnicas que les ayude a lograr y mantener la máxima 

indep endencia en todos los ámbitos de la vida.  

Definición:  
Capacidad del instituto para atender las solicitudes y otorgar 

los apoyos.  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método de cálculo:  

(Apoyos económicos en especie y ayudas técnicas 

otorgadas/Apoyos económicos en especie y ayudas técnicas 

solicitadas)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Mensual  

Meta del indicador 2020:  100% 

Valor del indicador 2020:  66.08% 

Nivel de cumplimiento:  

Mejorable. El indicador es ascendente, lo que 

significa que más es mejor. La meta programada fue 

de 100%, Para el ejercicio 2020 esta meta se cumplió 

en un 66.08%.  

Avance con respecto a la meta:  66.08% Semaforización:  
 

 

Valor para línea base 2020:  66.08% 
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Respecto al nivel de Actividades, a continuación, se presenta la información 

disponible para cuatro indicadores que se mantuvieron en la MIR 2020.  

Actividad 1.1: Porcentaje de traslados con el transporte adaptado.  

Definición:  
Mide la capacidad del Instituto para otorgar el servicio de 

traslados a las personas con discapacidad.  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método de cálculo:  

(Número de traslados otorgados con la unidad de transporte 

adaptado/Número de traslados con la unidad de transporte 

adaptado programados)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Mensual  

Año base del indicador:  No identificado.  

Meta del indicador 2020:  100% 

Valor del indicador 2020:  29.17 

Valor inmediato anterior:  90.42 

Avances anteriores  

 

 

 
Fuente:  Elaboración propia con datos de las fichas técnicas de indicadores de la MIR del 

ITPCD, 2020. 

Nivel de cumplimiento:  

Deficiente. El indicador es ascendente, lo que 

significa que más es mejor. La meta para todos los 

años fue de 100%, Para el ejercicio 2020 esta meta 

se cumplió en un 29.17%.  

Avance con respecto a la meta:  29.17% Semaforización:  
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Actividad 1.2: Número de sesiones a realizar programadas.  

Definición:  

Mide la capacidad de atención del personal del Instituto para 

brindar las terapias adecuadas para la rehabilitación de las 

personas con discapacidad y sus familias.  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método de cálculo:  
(Total de sesiones otorgadas/Total de sesiones 

programadas)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Mensual  

Año base del indicador:  No identificado.  

Meta del indicador 2020:  100% 

Valor del indicador 2020:  23.05 

Valor inmediato anterior:  109.32 

Avances anteriores  

 

 
Fuente:  Elaboración propia con datos de las fichas técnicas de indicadores de la MIR del 

ITPCD, 2020. 

Nivel de cumplimiento:  

Deficiente. El indicador es ascendente, lo que 

significa que más es mejor. La meta para todos los 

años fue de 100%. Para el ejercicio 2020 esta meta 

se cumplió en un 23.05%.  

Avance con respecto a la meta:  23.05% Semaforización:  
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Actividad 5.1: Porcentaje de solicitudes autorizadas para el otorgamiento de las ayudas 

técnicas.  

Definición:  
Capacidad de respuesta para entregar en tiempo y forma las 

peticiones de ayudas técnicas.  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método de cálculo:  
Total de solicitudes de ayudas técnicas autorizadas/Total de 

solicitudes de ayudas técnicas)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Mensual  

Año base del indicador:  No identificado.  

Meta del indicador 2020:  100% 

Valor del indicador 2020:  48.67 

Valor inmediato anterior:  100.63 

Avances anteriores  

 

 
Fuente:  Elaboración propia con datos de las fichas técnicas de indicadores de la MIR del 

ITPCD, 2020. 

Nivel de cumplimiento:  

Deficiente. El indicador es ascendente, lo que 

significa que más es mejor. Para el ejercicio 2020 esta 

meta se cumplió en un 48.67%.  

Avance con respecto a la meta:  48.67% Semaforización:  
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Actividad 5.2: Porcentaje de solicitudes autorizadas para el otorgamiento de apoyos 

económicos en especie.  

Definición:  
Capacidad  de respuesta para entregar en tiempo y forma las 

peticiones de apoyos económicos.  

Sentido del Indicador:  Ascendente  

Método de cálculo:  

(Total de solicitudes de apoyos económicos en especie 

autorizados/Total de solicitudes de apoyos económicos en 

especie  recibidos)*100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de medición del 

indicador:  
Mensual  

Año base del indicador:  No identificado  

Meta del indicador 2020:  100% 

Valor del indicador 2020:  80 

Valor inmediato anterior:  84 

Avances anteriores  

 

 
Fuente:  Elaboración propia con datos de las fichas técnicas de indicadores de la MIR 

del ITPCD, 2020. 

Nivel de cumplimiento:  

Adecuado. El indicador es ascendente, por lo que mientras 

mayor sea la capacidad de respuesta para entregar apoyos 

económicos, es mejor. Para el año 2020 este desempeño se 

muestra como adecuado, sin embargo, respecto al año 2019 

este tuvo una ligera disminución. Al hacer un análisis 

retrospectivo del comportamiento del indicador, se 

evidencia que este tuvo una caída significativa de 2016 a 

2017, periodo que coincide con el cambio de 

administración. Para 2018 no se reportaron datos y es hasta 

2019 cuando el indicador tiene un desempeño más 

favorable.  

Avance con respecto a 

la meta:  
80% Semaforización:  
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Tabla 11. Síntesis de la valoración de indicadores y recomendaciones.  

Indicador  Sentido  
Valor 

alcanzado  
Meta  

% 

Cumplimiento  
Resultado  

Causas del 

resultado  
Recomendaciones  

Personas con 

Discapacidad 

en el Estado de 

Tlaxcala  

Ascendente  2 mil 26 100% 12% 

 

El indicador da 

un valor 

absoluto de las 

personas con 

Discapacidad 

en el Estado. 

Este valor 

pierde 

objetividad,  

ya que no se 

tiene un 

referente único 

y actualizado 

para su 

medición, 

además de 

que el número 

de personas 

con 

discapacidad 

no depende 

de las 

accio nes del 

Programa.  

El número de 

personas con 

discapacidad  en el 

Estado, son datos 

que permiten 

conocer el estado 

actual de la 

problemática, pero 

que limitan conocer 

cuántas de estas 

personas lograron la 

inclusión social, al 

no establecer un 

parámetro o punt o 

de comparación 

con otra variable. Se 

recomienda 

cambiar el 

indicador por  uno 

que tenga mayor 

relevancia;  por 

ejemplo, uno de 

cobertura al 

considerar la 

población 

potencial, 

población objetivo y 

población 

atendida.  

Porcentaje de la 

población con 

discapacidad 

del estado de 

Tlaxcala 

satisfecho con 

los servicios 

brindados por el 

ITPCD 

Ascendente  0% 100% 0% 

 

El Instituto no 

pudo brindar 

ninguna clase 

de servicios 

presenciales,  

por el cierre de 

actividades 

que generó la 

contingencia 

mundial 

provocada  por 

la Covid19.  

Los antecedentes 

del indicador, dan 

una idea de la 

facilidad con que se 

alcanzaba la meta, 

al tener poca 

claridad respecto a 

lo que se media. El 

nuevo indicador 

permite hacer una 

valoración más 

objetiva. No hay 

mayores 

recomendaciones, 

pue sto que el 

planteamiento del 

indicador es el 

adecuado  al 

integrar medición 

de calidad.  

Porcentaje de la 

población con 

discapacidad 

del estado de 

Tlaxcala 

satisfecho con 

los apoyos y 

Ascendente  10.21% 100% 10.21% 

 

El Instituto dejó 

de operar 

durante seis 

meses del 

2020, situación 

generada por 

la 

Los antecedentes 

del indicador, dan 

una idea de la 

facilidad con que se 

alcanzaba la meta, 

al tener poca 

claridad respecto a 
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ayudas técnicas 

proporcionados 

por el ITPCD 

contingencia 

mundial por 

Covid19.  

lo que se media. El 

nuevo indicador 

permite hacer una 

valoración más 

objetiva. No hay 

mayores 

recomendaciones, 

puesto que el 

planteamiento del 

indicador es el 

adecuado al 

integrar medición 

de calidad.  

Porcentaje de 

población con 

discapacidad 

que recibió un 

servicio 

(traslados y/o 

rehabilitaciones)  Ascendente  29.83% 100% 29.83% 

 

El Instituto dejó 

de operar 

durante seis 

meses del 

2020, situación 

generada por 

la 

contingencia 

mundial por 

Covid19.  

Se recomienda 

reformular el 

método de cálculo, 

de tal manera que 

no sea sólo un 

indicador de 

eficiencia del ITPCD, 

sino uno de 

cobertura que 

considere a la 

población objetivo y 

a la población 

atendida.  

Porcentaje de 

gestiones para 

la colocación, 

capacitación 

laboral y/o el 

financiamiento 

de proyectos 

productivos 

para l a 

población con 

discapacidad 

completadas  

Ascendente  27.96% 100% 27.96% 

 

El Instituto dejó 

de operar 

durante seis 

meses del 

2020, situación 

generada por 

la 

contingencia 

mundial por 

Covid19.  

El indicador 

contempla muchas 

variables dentro del 

método de cálculo. 

Se recomienda una 

desagregación del 

mismo, que permita 

una valoración más 

objetiva.  

Porcentaje de 

capacitaciones 

realizadas en 

materia de 

sensibilización y 

fomento a la 

inclusión social y 

respeto a las 

personas con 

discapacidad  

Ascendente  21.52% 100% 21.52% 

 

El Instituto dejó 

de operar 

durante seis 

meses del 

2020, situación 

generada por 

la 

contingencia 

mundial por 

Covid19.  

No hay 

recomendaciones, 

puesto que el 

planteamiento del 

indicador permite 

hacer una 

valoración precisa y 

adecuada a su 

objetivo.  

Número de 

gestiones 

realizadas en 

materia de 

accesibilidad  
Ascendente  29.18% 100% 29.18% 

 

El Instituto dejó 

de operar 

durante seis 

meses del 

2020, situación 

generada por 

la 

contingencia 

mundial por 

Covid19.  

No hay 

recomendaciones, 

puesto que el  

planteamiento del 

indicador permite 

hacer una 

valoración precisa y 

adecuada a su 

objetivo.  
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Capacidad del 

Instituto para 

proporcionar 

apoyos 

económicos en 

especie y 

ayudas técnicas 

que les ayude a 

lograr y 

mantener la 

máxima 

independencia 

en todos los 

ámb itos de la 

vida  

Ascendente  66.08% 100% 66.08% 

 

El Instituto dejó 

de operar 

durante seis 

meses del 

2020, situación 

generada por 

la 

contingencia 

mundial por 

Covid19.  

El indicador debe 

cumplir con el 

criterio de claridad.  

Se recomienda que 

en el nombre del 

indicador, se 

especifique a 

quiénes se refiere 

con la expresión 

òéque les ayudeó. 

Porcentaje de 

traslados con el 

transporte 

adaptado  

Ascendente  29.17% 100% 29.17% 

 

De 2016 a 2019, 

la meta habría 

sido calificada 

como 

adecuada. Sin 

embargo, para 

el ejercicio 

2020 el 

porcentaje 

alcanzado 

podría ser a 

consecuencia 

de la 

suspensión de 

actividades 

que el ITPCD 

tuvo durante 

seis meses, 

dada la 

contingencia 

mundial 

provocada por 

la Covid19.  

1. Establecer la  

metas global por 

año  en las fichas 

técnicas de 

indicadores, ya que 

estas se asumen por 

la semaforización 

presentada en la 

página de la 

Secretaría de 

Planeación y 

Finanzas del 

Gobierno del Estado 

de Tlaxcala.  

2. Establecer la línea 

base.  

Número de 

sesiones a 

realizar 

programadas.  

Ascendente  23.05% 100% 23.05% 

 

El porcentaje 

alcanzado en 

2020 podría ser 

a 

consecuencia 

de la 

suspensión de 

actividades 

que el ITPCD 

tuvo durante 

seis meses, 

dada la 

contingencia 

mundial 

provocada por 

la Covid19.  

1.   Establecer la 

meta  global por año  

en las fichas 

técnicas de 

indicadores.  

2. Establecer la línea 

base.  

3. Se recomienda 

reformular las metas, 

ya que de 2017 a 

2019 la meta fue 

rebasada en todos 

los casos, por lo que 

la facilidad con la 

que se alcanza el 

porcentaje de la 

meta, es indicativo  

del mal 

planteamiento de 

esta.  
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Fuente:  Elaboración propia con base en análisis de los indicadores y fichas técnicas de la 

MIR PISEPD, 2020. 

  

Porcentaje de 

solicitudes 

autorizadas 

para el 

otorgamiento de 

las ayudas 

técnicas.  

Ascendente  48.67% 100% 48.67% 

 

El porcentaje 

alcanzado en 

2020 podría ser 

a 

consecuencia 

de la 

suspensión de 

actividades 

que el ITPCD 

tuvo durante 

seis meses, 

dada la 

contingencia 

mundial 

provocada por 

la Covid19.  

1.   Establecer la 

meta  global por año  

en las fichas 

técnicas de 

indicadores.  

2. Establecer la línea 

base.  

3. Verificar la 

relevancia del 

indicador. Se 

recomienda que en 

lugar de me dir el 

cumplimiento de 

una demanda de 

servicios, pueda 

considerarse un 

indicador de 

cobertura, que 

contemple a la 

población atendida 

y a la población 

objetivo.  

Porcentaje de 

solicitudes 

autorizadas 

para el 

otorgamiento de 

apoyos 

económicos en 

especie.  

Ascendente  80% 100% 80% 

 

N/A  
1.   Establecer la 

meta  global por año  

en las fichas 

técnicas de 

indicadores.  

2. Establecer la línea 

base.  

3. Verificar la 

relevancia del 

indicador. Se 

recomienda que en 

lugar de medir el 

cumplimiento de 

una demanda de 

servicios, pueda 

considerarse un 

indicador de 

cobertura, que 

contemple a la 

población atendida 

y a la población 

objetivo.  



 

37 

Resultados (Cumplimiento de sus objetivos)  

A continuación, se exponen los principales hallazgos y resultados provenientes de 

evaluaciones externas realizadas al Programa de Inclusión Socioeconómica 

Equitativa de las Personas con Discapacidad a saber: 1. Evaluación de  Diseño (ED) 

del ejercicio fiscal 2018 y 2. Evaluación de Indicadores (EI) del ejercicio fiscal 2019.  

Efectos atribuibles  

Los efectos atribuibles, son aquellos provenientes de Evaluaciones de Impacto 

externas, en las que se hace la medición de los efectos que un Programa tiene 

sobre sus beneficiarios, con respecto a quienes, con características similares, no 

reciben los beneficios del mismo (CONEVAL, 2007).  

El PISEPD ha sido evaluado durante tres años consecutivos desde el 2019, 

momento en que se desarrolló  una Evaluación de Diseño. Posteriormente, en 2020, 

siguiendo la lógica de evaluación de políticas públicas, se implementó una 

Evaluación de Indicadores.  

Por lo tanto, al momento en que se desarrolla la actual Evaluación Específica 

de Desempeño, el Progra ma no cuenta con una Evaluación de Impacto. De 

acuerdo con el Guion del Análisis de Factibilidad para llevar a cabo una Evaluación 

de Impacto  (CONEVAL, 2013), algunas de las consideraciones que el PISEPD tendría 

que hacer para implementar este tipo de eval uación, es la presentación de un 

análisis de factibilidad que incluya: 1. Antecedentes del programa, 2. Diseño de la 

intervención, 3. Objetivos de la evaluación, 4. Información disponible y fuentes y, 5. 

Metodología aplicable.  

Otros efectos  

Fin 

Una de las fortalezas está en la redacción del objetivo, el cual surge del diseño del 

árbol de problemas. Sin embargo, la E valuación de Diseño realizada en 2019 y la 

Evaluación de Indicadores  de 2020, coinciden en que el indicador del nivel Fin no 

proporciona información relevante que permita verificar el alcance del objetivo, 

por lo que es necesario modificar su indicador al relacionar una o más variables.  
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De la misma manera, ambas evaluacion es reconocen la forma en que el 

PISEPD se alinea a las metas y objetivos Nacionales y Estatales, por lo que la 

problemática en la que el PISEPD busca incidir, está claramente definida.  

Cabe mencionar que el indicador de nivel Fin, puesto que corresponde a un 

indicador sectorial, su modificación no depende exclusivamente del ITPCD y por lo 

tanto, es necesario coordinar trabajos interinstitucionales para poder plantear 

cambios.  

En este sentido, una propuesta que surgió de la E valuación de Indicadores , 

fue la de implementar como indicador del nivel Fin, una Tasa de crecimiento del 

índice de entorno social equitativo, cuya descripció n es desarrollada dentro de 

esta evaluación . 

Propósito  

En las dos evaluaciones externas que ha tenido el Programa, se mencionaba la  

necesidad de generar un indicador que fuera claro, relevante, monitoreable y 

adecuado.  

Es por ello que la redacción del objetivo ha sido modificada durante los dos 

últimos años. Así, en 2018 el objetivo no cumplía con los requerimientos que 

CONEVAL establ ece para el dise¶o de la MIR: òLas personas con discapacidad en 

el Estado de Tlaxcala viven en un entorno social equitativo donde se respetan sus 

Derechos Humanos y se mejora su calidad de vidaó (ED del PISEPD, 2019). 

En 2019, esta redacci·n cambi· por: òLograr que las personas con 

discapacidad en el Estado de Tlaxcala vivan en un entorno social equitativo donde 

se respeten sus derechos humanos y se mejore su calidad de vidaó (EI del PISEPD, 

2020). Si bien el objetivo tuvo un nuevo planteamiento, se sugirió  cambiar el 

indicador ya que este se mantuvo igual y no permitía el monitoreo del PISEPD en 

sintonía con su propósito.  

En este sentido, la E valuación de Indicadores  del PISEPD propuso la 

implementación de un Índice de entorno social equitativo como indicad or del nivel 

Propósito, sin embargo, la manera en que dicha recomendación se atendió en la 

MIR 2020, fue con la generación de dos indicadores de calidad.  
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Otros hallazgos  

Componentes  

La Evaluación de Diseño 2019 expone que los dos componentes que formaban 

parte de la MIR 2018 del PISEPD, tenían indicadores que no permitían monitorear el 

Programa, ya que no existía una lógica horizontal entre el objetivo descrito, los 

métodos de cálculo y las metas planteadas.  

En la Evaluación de Indicadores  realizada en 202 0, la sugerencia de 

establecer una lógica horizontal se replicó, ya que mientras el objetivo planteaba 

reconocer el nivel de satisfacción de los usuarios para mejorar su calidad de vida, 

los indicadores cuantificaban la demanda de los servicios.  

A partir d e ello, la MIR 2020 del PISEPD presenta indicadores más claros, con 

lo que las recomendaciones fueron atendidas.  

Actividades  

Todas las actividades de la MIR 2018 del PISEPD, fueron evaluadas en la E valuación 

de Diseño como servicios, de tal manera que se o bservó que estas eran del nivel 

Componentes. Por ello, se propuso una nueva MIR para el PISEPD, en la que 

ninguna de las actividades se mantenía. Sin embargo, está sugerencia no fue 

implementada por el ITPCD para el ejercicio fiscal 2019.  

En la Evaluación de Indicadores  del PISEPD se hacen observaciones a la MIR 

2019 sobre la falta de relación de los indicadores establecidos  en las actividades, 

con el objetivo planteado. Por ello, las recomendaciones son: 1. Cambiar la 

redacción del objetivo, considerando conceptos más claros, o bien, 2. Replantear 

los indicadores, considerando nuevas variables para la medición de los objetiv os. 

Estas observaciones, fueron parcialmente atendidas para el diseño de la MIR 

2020, en la cual se incluyen algunas de las actividades propuestas en la E valuación 

de Diseño del PISEPD, y de la misma manera, se amplía la definición de conceptos 

que la E val uación de Indicadores  observó cómo ambiguos.  






























































